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DEPARTAMENTO DE SALUBRIDAD PUBLICA 

DECRETO que declara de interés pablico la profilaxis del 

bocio endémico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos—Presidencia de la Repüblica. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucienal 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 

sabed: 

Que en uso de la facultad que concede al Ejecutivo 

de mi cargo, la fraciôn I del articulo 89 de la Constituciôn 

General de la Repiblica, a propuesta del Consejo de Sa- 
lubridad General; y 

CONSIDERANDO: 

Que el bocio endémico es un padecimiento que dege- 
nera la especie humana; 

Que existen grandes extensiones de territorio en la 
Repûblica en las que la poblaciôn se encuentra afectada 
en un alto porcentaje de este padecimiento; 

Que la eficacia profiléctica y curativa que tiene el 
yodo en este padecimiento esti comprobada cientifica- 

mente;
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Que la sal yodada es la forma mâs sencilla y prâcti- 
ca en que se puede suministrar esa substancia; 

Que es una obligaciôn de las autoridades sanitarias 

combatir el bocio endémico en todo el pais; 

Por todo lo expuesto, y con fundamento en los artieu- 
los 73 fracciôn XVI de la Constituciôn Politica de los Es- 

tados Unidos Mexicanos, y 46, 195 y 196 del Cédigo Sani- 
tario, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO 1.—Se declara de interés publico para la 
salubridad del pais, la profilaxis del bocio endémico. 

ARTICULO 2.—Corresponde al Departamento de Sa- 
lubridad Püblica la profilaxis del bocio endémico, para cu- 

o efecto, fijarä los perimetros de las zonas bociosas. 
ARTICULO 3.—En relacién con el artieulo anterior, 

deberän considerarse como zonas bociosas aquellas cuya 

poblacién se encuentre afectada por el bocio en mâs de 

un veinte por ciento de sus habitantes. 

ARTICULO 4.—En las zonas a que se refieren los 

articulos anteriores, sôlo podré destinarse para el consu- 

mo de la alimentaciôn humana, la sal yodada. 

ARTICULO 5.—Se considera como sal yodada, la sal 
de cocina a la que se le haya mezclado, en forma homogé- 
nea, quince miligramos de yoduro de potasio o de sodio, 
por kilogramo. 

ARTICULO 6.—La sal yodada que se suministre al 
piblico en las zonas declaradas bociosas, deberd ser pre- 
viamente registrada en el Departamento de Salubridad 
Pâbliea. 

ARTICULO 7.—Las personas que expendan dentro 
de las zonas bociosas, sal ordinaria o defectuosamente yo- 
dada, destinada à los usos a que se refiere el articulo 4 
del presente decreto, serén sancionadas con el decomiso 
de la sal con que s> cometiô la infracciôn y ademés, con 
la pena correspondiente de las que expresan las siguien- 
tes fracciones: 

1—Con multa de uno a cien pesos si se tratare de la 
primera infraccién; 

IL—Con multa de cien a un mil pesos, si se tratare 

de la segunda infracciôn: 

IIL—Con clausura durante un mes, del establecimien- 

to infractor, si se tratare de la tercera infracciôn; o 

IV —Con clausura definitiva de dicho establecimiento 

si sc tratare de la cuarta infracciôn. 

TRANSITORIO 

UNICO.—Este decreto entrarä en vigor, en cada una 
de las zonas bociosas, seis meses después de la fecha cn 
que el Departamento de Salubridad Püblica haya hecho la 
declaracién respectiva para cada una de las mismas, fijan- 
do los perfmetros a que se refiere el articulo 2 del presen- 
te decreto. 

Para su debida publicacién y observancia, promulgo 
el presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a los 
trece dias del mes de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos.—Manuel Avila Camacho.—Ribrica.—El Jefe del De- 

partamento de Salubridad Piblica, Victor Fernändez Ma- 
nero—Rébrica—AI C. Lic. Miguel Alemén, Secretario de 
Gobernaciôn.—Presente, 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Fstadox Unidos Mexicanos 
Juexado de Distrito en el E de Guerrero—Acapulco 

EDICTO 

Sefior Erasmo Mejfa: 

Æn el julcio ordinario Federal sobre responsabilidad 
etvti, promovido contra usted por el C. Agente del Minis- 
terio PGblicè adscripto a este Juzgado de Distrito, se dlctô 
un auto que à la lecra dice: 

“Acapulco, Guerrero, a velntiocho de enero de mil no- 
veclentos cuarenta y uno—Con el pedimento civil que an- 
tecedo, nûmero 5, del C. Agente del Ministerio Püblico ads- 
erlpto a este Euzgfldu de Distrito, y anexos que acompaña, 
fôrmese y repfstrese el expediente respectivo; y con fun- 
damento en los artfeulos 9o. de la Ley de Amnietfa de cinco 
de febrero de mil noveclentos treinta y siete, 125, 192, 
193 y 589 del Côdigo Federal de Procedimientos Civiles, 
téngase por presentado al expresado funcionario ejercitan- 
do, en la via ordinaria federal, acciôn sobre responsabill- 
âad civil contra Erasmo Mejfa, por la cantidad de $ 500.00 
(quinientos pesos) mâs el pago del valor que, por peritos 
se fije n un magneto. a Un tablero con aparta rayos, a Un 
portafusibles y a diez metros de alambre, asf como log in- 
tereses legales sobre la suma sefialada, y valor de los apa- 
ratos y mlambre menclonados desde el dfa dlez de junio 

de mil novectentos veintiocho en que el nombrado deman- 
dado substrajo de la Oficina de Telégrafos en Tixtla, Gro., 
la expresada cantidad, el magneto y el alambre, y destruyé 
el tablero con aparta rayos y porlafusibles, hasta el dfa 
en que sea cublerto totalmente su importe. Por cuanto, 
sexin lo expresa el promovente, se ignora el domicilio del 
demandado Frasmo Mejfa, con las inserciones conducen- 
tes se mandan publicar edietos por el término de cuatro 
meses en el Diario Oficial de la Federaciôn y en el Perl6- 
dico Oficial de este Estado, notificändole al repetido de- 
mandado el presente auto, citändolo con el apercibimiento 
e la parte final del invocado artfeulo 125 del Côdigo Fe- 
deral de Procedimientos Civiles, emplazändolo para que 
conteste 1o demanda dentro del término de seis dfas con- 
tados a partir de la Gltima publicacién, y advirtiéndole 
que, por ignorarse su domicilio, quedan en este Juzgado, 
& su disposielôn, las copias de la demonda y su anexo— 
Notiffquese—Ast lo provey6 y firma el C. Juez de Distri- 
to—Doy fe—Carlow Barroso—Rübrica.—Marlo Shnchez M. 
—Rbrica. 

DEMANDA: 

C Juez de Distrito en el Estado:—E] Agente del Ml 
nisterio Pfblico Federal que subscribe, adscripto al Juzea- 
do a su cargo, sexfin ofieio 3237 de 3 de septiembre de 
1940 del C. Procurador General de la Reptblica, que, en 
conia debe obrar en el archivo de ese Juzgadn, à usted 
expungo: Cumpliendo con Instrucciones de la Procuraduria 
General de la Repâblica y como representante de la Fede- 
raclôn, vengo en la via ordinaria a ejercitar la acclén de 
responsabilidad civil en contra de Erasmo Mejfa, exiglén- 
dole la restitucion de $ 500.00 mas el pago del valor que 
por peritos se fije a un magneto, un tablero con aparta 
rayos, un portafusibles y diez metros de alambre; ast co-


